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Miércples 23 de Noviembre ele 1892. Tomo ¡ .— 
H M — M B H i m i > i •III¡4IW 

Seráb suscritores forzosos ,i la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1 8 f i t . ) 

Se .leclara texto ollciai, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a w i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimienio. 
[ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e h r e r o de J 8 f í l . ) 

ím GENERAL DE ElllPlííAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . 
Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 2.a 
3/ clase de las cárceles públicas de Misa mis y 
ieva Eciji respectivamente, dotadas la primera con 
sueldo anual de 120 pesos y 7? la seg-unda; el 

kmo. Sr. G bernador General se ha servido dis-
'1 0er q'ie los i divídaos que deséen solicitarlas pre-
¿i ateo sus ins aucias acompañadas de los documentos 
Mitificantes de lodo género de servicios que hayan 

jstado en la Secretaría de e t̂e Gobierno General, 
que residan en Mani'a ó en los Gobiernos de p^o-

acia, los que no se hallen en aquel caso; conctídiéa-
qu! separa ello un plazo de treinía, que se empezará 

contar á partir de esta fedia. 
la, 22 de Noviembre de 1892 —Luis de la TOIT-Í 

Villanueva. 
que 

5 ^ Indice de la Real urden rd i t iva al movimiento del 
rsonal del ramo de Gracia y Justicia, recibida en 
vapor correo «San Ignacio de Loyola», á la cual 
ha puesto el cúmplase por el Éxcmo. Sr. Go-
midor Geneia1, con fecha 17 del actual y se pu-

üi» eaa conLinuaciun en cumplimiento de lo dispuesto 
^ el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

órden núm. 639 de 8 de Octubre último, au-
dí torizandu k D. José María Larrazabai, Presidente da 

gala que era de la Audiencia terrilorial de Pujrto 
¿ Rico, y en la autoridad electo para ig-uai cargo 

en la de Cebú, pan residir en la Península por en-
I Bmo p r el improrrogable término de treinta diis. 
t Mana, ¿0 de Noviembre de 189?.—L. de la Torr í . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR, 

púciode ¿a Plaza para eldia 23 de Novie mbre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de TÍ i: 

; • 

^ M I Teniente Coronel de Ingenieros D Angel 
, íj tóa Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Juan 

kmandez.—Hospital y provisione-', Artillería, 4.o Ca-
j Sji'—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

Pillería.—-Paseo de enfer nos, Artillería.—Música en 
f j^uaela, Artillería. 

orden de E.—'El Teniente Coronal, Sargento 
, José García Cog* ees. 

1!3D 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

' interesado que á continuación se expresa p drá 
iM| "botarse el día 6 del mes de Diciembre próximo, 

8 a 12 de la mañana, en la Tesorería general, 
recibir el importe líquido de la proposición que le 

Emitida en la subasta para -a amortización de 
fletes del Tesoro celebrada en 26 de Octubre próc 

! pasado. 

le 

Anuncios oficiales. 

Importe 
e f e c t i vo ofrecida • Res i -

HOMBRES. Pesos! Oef. dencia Pesos. 

Ensebio Ig-n-icio. 

^ue se publica para conocimiento del intere

sado y á fin de que éste recoja oportunamente de 
la Ordenación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892.—í. Jimeno Agius. 

SECRETAR'A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

R'lacion de las obras municipales ejecutadas por 
la Dirección de las mismas en todo el radio del -
Excrao. Ayuntamiento, durante la 1.a quincena del 
mes actual. 

Obra de comtruccion de la Escuela municipal de niñas. 
Continuase la colocación de piés derechos y ar 

madura de la crugía prin ipal. 
Obra de lerminacion de los andenes y colocación de baran

dillas de hierro en los puentes de Ayala. 
Sigúese la colocación de las barandillas de hierro. 

Obra de reparación del puente deS. Luis, situado en el 
distrito de la Ermita. 

Contínuanse con los antepechos. 
Obra de construcción de un puente provisional sobre el 

estero de Binonio. 
Sígucíu cir-ia^waot. 'üccion de ''ios t m i v ^ o ^ L ^ o Uv-

fábrica y el terraplén de las rampas. 
Obra de reconstrucción de las Casas Co7isistoriales. 

Se están colocando carreras de molave y soleras 
Obras ejecutadas en las vías públicas. 

l.er Distrito, Intramuros. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Victoria, 

Solana, B. Francisco, Baluarte, S. J>-sé y se continuó 
en el arreg.o del Puen'e de España. 

2 . ° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se l impia r j n cunetas en las caliei del Príncipe, 

San Nicolás, Lara, Sevilla, Asunción, Clavel, Oli
vares, Norzagaray, Nueva y S. Jacinto. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Oruz y San José. 
Se limpiaron cunetas en las ca les de Cervantes, 

S. Pedro, Carriedo, Izquierdo, Luzon, Magdalena y 
I/atorre. 

5. ° Distrito, arrabal de S. Miguel. 
Se limpiaron cunetas en las calles de 8. Miguel, 

S. Agustín, Malacañang, Navaliches y Barcaiztegui. 
6, ° Distrito, arrabal de Sampaloc. 

Se cubrieron baches con piedra machacada, grava 
y arena conchueia en las calles de Alix, Palmera 
y Bustillos, 

7.° Distrito, arrabal de Tondo, 
Se continuó en la limpieza de cunetas en las ca

lles de Sta. María, Haya, Sande, Murga, Mónica, 
Folgueras, Pescadores, Sagunto, Acey eros, Meisic 
y Sta. Elena. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se continuó en la limpieza de cunetis en las calles 

de Isaac Peral, Marina, Taram, Remedios, Horran, 
Nueva, Mercado y tí. Andrés. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cunetas en las calles Real, Mangaban, 

Rosario, Herran, Cañó ligo, Reai Singalon. 
Paseos, jardines y arbolado. 

Se cubrieron bachis con escombros y arena en la 
ca zada « e Sta. Lucía. 

Lo que de órden del Excmo. S.- C rregidor se 
publica á la Gaceta oñeial para general conoc.mienlo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892 —Bernardiuo 
Marzano. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital, durante la 1.» 
quincena del mes actual. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 133 fuentes 

de vecindad y se ha hecho la limpieza de éstas y 
de las de ornato. 

Se ha rectificado la altura de 9/i cajas de regis
tro, reparado una de ellas y 5 b o 3 a s ' d e riego, v 
corregido 14 fugas de agua "que se notaron en las 
tuberías. 

Se han afirmado con piedra partida algunos tra
yectos de tubería é inmediaciones de varias cajas de 
registro, reparado 3 bandejas de fuentes de vecindad 
y desalmado una de estas. 

Se ha agotado y limpiado la alcantari la de la 
rotonda de Sampaloc, reparaciones en el camino de 
servicio y obras de defensa de la galería filtrante 
en el rio de Santos. 

Servicio de agua i domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
cu i» uw uona juana Liim-yuingco, cal!e de Oli

vares, Binondo. 
En la de D. Jorge Nysens, calle Nueva, Malate. 
En la de D. Vicente Sy-Qnia, calle de la Barraca, 

Binando. 
En la de D. Eulogio Revilla, calle Villalobos, 

Quiapo. 
En la de D. Francisco Roldan, calle Real, Malate. 
En la de D. Miguel Medina, calle de Malosac, San 

Fernando de Dilao. 
En la de D. Manuel Genato, calla de S. Sebas* 

tian, Quiapo. 
En la de D. Ftaviano Abreú, calle de Lemery, 

Tondo. 

Servicio público, trabajo de las miquinas y consumo 
de agua. 

Se han regado las calzadas, calles y paseos á es 
capción de los dias en que por haber lloví lo no ha 
sido necesario el riego. 

Han funcionado las dos máquinas á la vez los diaa 
1.°, 7, 8, 9, 14 y 15 y una sola los días 2, 3, 4, 
5, 10, 11 y 12, sosteniendo en los depósitos la al
tura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en elbs durante la quin
cena, ha sido 193.367 metros cúbicos y la que de 
ellos ha salido pira abastecer la pob ación ha sdo 
183, 430 métros cúbicos, que dá u i promelio de 12.228 
métros cúbicos diarios: el día 7 con 17.709 métros cú
bicos y el mínimo el día 12 coa 9 r 8 I métros cúbicos. 

Lo que en virtud del acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—Bjrnardino Mar
zano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y DE L A JUNTA 

D E ADMINISTRAGIOM Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge 
neral del Apostadero se anuncia al público que el 9 
del entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se 
sacará á público licitación por 2.a vez, con motwo 
de haber resultado desierta el 1 ' simultáneamente 
en Manila, Capitanía del Puerto y Cavite, Ayudantía 
mayor, el suministro de las parrillas fdej hierro com
prendidas en el grupo 6.° I j t 3 núm. 4 q i i3 s i ue 
cesiten en este Arsenal, durante dos años, con ex-
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Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Dario solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos Que radica en el b m i o de 
«Gumi», cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio Pam-
banlo y rio Cutod, al Este, el rio Pdude, al Sur, 
rio Balili, y al Oeste, rio Mambing-an. Y la 2.a son: 
al Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
Oeste, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada es de diez y seis 
quiñones en las expresadas partidas, seg-un expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Regla 

tricta sujeción al pliego de condiciones y anuncio 
inserto en la Gacetas de Manila núm. 91 y 287 de 
31 de Marzo y 14 de Octubre últimos, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Ma
nila y la especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l ici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 19 de Noviembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
12 del entrante Diciembre & las 11 de su mañana, se 
sacará á pública licitación simultánea en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) por 
2.* vez, con motivo ele haber resultado desierta la 1.a, 
el suministro de efectos del grupo 8.° lote núm. 3 que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anuncio 
inserta en las G&cetas de Manila números 77 y 286 
de 17 de Marzo y 13 de Octubre últimos, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando ios primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, k cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto de 
la proposición, con !a mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 19 de Noviembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 13 del 
entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
á pública licitación simultanea en Manila, Capitanía 
del Puerto, y Cavite, Ayudantía mayor, por 2.a vez 
con motivo de haber resultado desierta la 1.a, el su
ministro de los efectos comprendidos en el grupo 6.° 
lotes núm. 1, 2 y 3 que durante 2 años puedan ne
cesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anunc o insertos en las Gacetas de 
Manila núm. 70 y 286 de 10 de Marzo y 13 de 
Octubre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pli gos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 19 de Noviembre de 1892.—Enrique L Perea. 

INSPECCION GENERAL DE ¡MONTES 

DENUNCIAS D E T E R S E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al publico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
neral> S. Cerón. 

Provincia de Misión. Pueblo Agoo. 

Don Francisco Asprea, solicita la adquisicionde de 
terreno en el sitio «Basang y otros,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Felipe Santiago González, 
y del solicitante, al Este y Oeste, mont s del Es
tado, y al Sur, rio Amal-'apay, comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez y 
nueve hectáreas, se^un expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiot) al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Eduardo Espinosa solicita la adquisición de te-
terrenos en el sitio «Maligayi,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del solicitante; al Este, el de varios 
vecinos del barrio de Bilincananay; al Sur, el rio 
Cutcut ó Masalasa; y al Oeste, canal de riego; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada, de diez quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Francisco Tañedo solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Balincananay,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Máxima Guerrero; al Este, 
el de Dámaso Tañedo y terrenos denunciados por Juan 
García; al Sur, rio Cutcut ó Masalasa; y al Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de quince quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para voulao de 20 de E u e r u (1c 1889, ac aatmoia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Román del Rosario solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Malasipit,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos denunciados por Cecilia Domínguez; 
al Este, el rio O'Donneli; al Sur, jurisdicción del 
pueblo de O'Donneli; y al Oeste, monte Malasipit; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil quinientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenic 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresac. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892 —El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Benito Lagasca solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Palacpac,» cuyos límiies son: al 
Norte, terrenos denunciados por Victorio Tacoealme; 
ai Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; al Sur, 
sapang Palacpalac; y al Oeste, sementeras de este 
barrio; comprendiendo entra dichos límites una su
perficie aproximada de veinte quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don Victorio Tacusalmo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Balayan,» cuyos lím tes son: al 
Norte, terrenos de José García y sementeras de Bu-
laquit; al Este, el desagüe de la laguna de Canarec; 
al Sur, el de Benito Lagasca; y ai Oeste, semen
teras del barrio de Palacpalac; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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•0 PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

. j j j o celebrarse en virtud de lo dispuesto con 
% ayei' P01' ê  lltmo- Sr. Inspector general 
ras púb icas un concierto particular para la 
1 cion de las obras de instalación del Asilo 
,¿e dementes en la fábrica de tabacos del pne-
^alab00! cuyo importe segan presupuesto apro-

' r el Excmo. Sr. Gobernador General en 9 
JlL ro de 1891, asciende á veinte y cinco mi l 

toS cinco pesos con setenta y ocho céntimos 
se ha señalado el sábado 26 del actual á 

de la mañana para Ja celebración de dicho 
¡le tendrá lugar en la Jefatura del referido 

^ de Obras públicas sita en los altos de la 
Ü̂ III- 6 de la calle de Villalobos del arrabal 

Ljftpo en esta Capital donde se hallan de ma-
i para conocimiento del público, todos los do-

que lian de regir en el concierto, 
proposiciones se arreglarán exactamente al 
adjunto y se presentarán en pliegos cerra-

¡dmitiéndose solamente durante la primera me-
|0ra del acto, debiendo contener los pliegos el 
aeato que acredite haber consignado como ga-
provisional para poder tomar parte en la l i d 
ia cantidad de pfs. 514fl l 2i8 depositada al 

ea la Caja de Depósitos, teniendo como nulas 
ijoposicioLes que falten á cualquiera de estos 
sitos y aquellos cuyo importe excede del presu-
i : 
el caso de precederse á una licitación verbal 
pate la mínima puja admisible será de vein-

LQ pesos. 
¡úla, 22 de Noviembre de 1892.—El Ingeniero 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
... vecino de enterado del anun-

Lblico con fecha 22 del actual por el Sr. l u 
jo Jefe de Obras públicas del Distrito de Ma-
e la instrucción de contratos públicos de 8 de 
de 1877 publicada de la Gaceta de Manila del 
Mayo siguiente, de los requisitos que se exi-
lara la adjudicación en concierio público de las 
comprendidas en el proyecto de instalación del 
Central de dementes en la antigua fábrica de 

os de Malabon y de todas las obligaciones y 
¡hos que señalan los documentos que han de re-
eü el concierto, se compromete á tomar por su 
ta dichas obras por la cantidad de (aqui el im-
en letra). 

Fecha y firma. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
lacante la escuela de niñas del pueblo de San 
l-Mm, por renuncia de la que la desempeñaba, 

dose dispuesto por esta Inspección provin-
dicha plaza se provea por concurso público, 

personas que reúnan las condiciones prescritas en 
lleglamento de 20 de Diciembre de 1863 y de-
j i obtenerla, presentarán sus solicitudes en este 
'Jiierno en el término de 30 dias á contar desde 
poblicacion de este anuncio. Dichas solicitudes 
acompañadas de los documentos siguientes: 
' Certificado de buena conducta expedido por 
obierno de su vecindad, con V.0 B.0 del R. C. 
neo. 
^ Partida de bautismo: y 

J: Justificación de haber regentado escuela como 
r̂a propietaria ó particular ó dedicadose á otra 

Non que revele su suficiencia. 
í «que se anuncia al público para su conocimiento. 
\ 16 de Noviembre de 1892.—Gratal. 

S el Tribunal de la Cabecera de esta provincia 
depositado un caballo de pelo moro con 

i18» que fué cogido d.strozando semb ados y sin 
-JO COiiOCÜO. 
* lúe se hace público á fin de que los que se 
* coa derecho á dicho animal, dirijan sus recla
mes á este Oobierno, con ios documentos de pro-

Tes pon dientes, dentro del plazo de treinta 
a contar desde la publicación de este anuncio 

. r Gaceta de Manila\ pues de lo contrario, se 
ara el referido caballo en pública subasta. 

c3 9 de Noviembre 1892-.—El Gobernador Civi l , 
^Cándido Sanz. 

ACHETA RÍA DE LA "JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

ie riacuercio del Excmo. Sr. Intendente geral de 
F.11^, fecha 18 del actual, se ha dispuesto la sus-
i 11/le U subasta anunciada para el dia 26 de 
isirtrieate8' sobre adquisición de 665 vestuarios 
Msia c*eŝ Q0 al ^ata^on Disciplinario de 

Nií^6 89 ^ace sa^er â  públ'co para su debido 
J, Qjiento y efectos correspondientes. 

22 de Noviembre de 1892.—Abraham García 

SI dia 6 de Diciembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, el arriendo de los fumaderos de an
fión de la provincia de Calamianes, bajo el tipo en 
progresión asceniente de pfs. 515'85 céntimos en el 
trienio y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 165 correspondiente al dia 14 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marqne el reloj que existe en el 
Salón de setos públicos. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la contrata de las obras 
d í construcción del faro de 3.er órden de San Ber-
nardino de a provincia de Samar, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 29.753'46, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
J-ünta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, la contrata de las obras 
de ampliación de los registros y construcción de un 
nuevo local para los oficinas de la Aduana de esta 
Capital, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 12.092'54, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 216, correspondiente al dia 4 de Agosto 
del año actual. 

La hora para la subasta de que Be trata, se re
girá por la que marque ei relój que existe en el 
tíalon de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1832.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia, de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1696'86 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones puolicado en la Gaceta de esta Capital 
número 75 correspondiente al dia 16 de Marzo 
de 1890. Ei acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Diciembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Neviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará- á nujva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión descendente de pe
sos 0'12 4[por cada ración diaria y con entera y estricta 
sujeción al pliego de co.diciones que se halla de ma
nifiesto en esta Notaría de mi cargo, calle Dulum-
bayan núm. 1 (Santa Cruz El acto tendrá lugar 
ame la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Capital) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Diciembre del corriente año á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciooes extendidas 
en papel sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 24*71 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla del manifiesto en esta N -
taría de mi cargo, calle de Dulumbayan núm. 1 
(Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esqu'na á la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia el dia 7 de Diciembre próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, íacompa-
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 405'86 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 130 
correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1890. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la ralle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Diciembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abrahaarcía Gm 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
miiistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de pfs. 92<00 anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 147 
correspondiente el dia 27 de Mayo del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas del 
expresado Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moño
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Diciembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi • 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arr endo de la matanza y limpieza de reses del 4.o 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el tij; o en 
progresiou ascendente de pfs. 276{22 anuales, / con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicioves pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm, 320 co
rrespondiente al dia 20 de Noviembre de 1889. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) el 
dia 28 de Noviembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar 4 la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 313'07 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160 correspondiente al dia 7 de D i 
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle d i Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Diciembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exteadi-
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das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Manila bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2032 50 cénti 
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 232 correspondiente al día 20 de Agosto del año ac 
tual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá fn la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
7 de Diciembre próximo venideio á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abrabam Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello del S.er 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 490 62 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujacion al 
pliego de condiciones publicado en la Gacela de esta 
Capital núm. 232, correspondiente al dia 8 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 7 de Diciembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.° 
grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. ÍSO^O céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta No
taría de mi cargo, calle Dulumbayan núm. J (Santa 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la Calie del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Diciembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisa uente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú 
blica el arriendo del arbitrio de las balsas del rio 
de Lumbang y la que existe entre el pueblo de 
Pagsanjan y el barrio del mismo denominado Sao 
Sebastian de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. IISS^S céntimos 
anuales y con ontera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Ma» 
nila núm. 40 correspondiente al dia 9 de Febrero 
del año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Di
ciembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
ello 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre^de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de sello y resello de pesas y medi
das de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 720'10 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al p'iego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 132, correspondiente al dia 9 de Noviem
bre de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada D recsion, que se reunirá 

la casa núm- 1 de la calle del Arzobispo, es

quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de D ciembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Losque deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por s e p a 
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por decreto del Excmo. é Iltrao. Sr. Director ge 
neral de Administración Civil de estas Is'as, de fecha 
28 de Octubre último, se ha dispuesto que los tipos 
para el arriendo del arbitrio de los vadeos de Calo-
mangan y Bantayan de la jurisdicción de Bago de la 
Costa Occidental de Isla de Negros, á que se refiere 
el anuncio de subasta publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 293 correspondiente al dia 20 de Octubre 
próximo pasado, sean de pfs. 80'00 anuales el 1. ' y 
de pfs. 24*00 el segundo, en vez de la cantidad de 
24 pesos que por error involuntario se consignó en 
el pliego de condiciones á que dicho servicio se re
fiere. Lo que se hace público para general conoci
miento y á los efectos correspondieates. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Edictos 
Don Basilio Recalado M a p i , Juez de primera instancia de esta 

provincia de Tar lac , que de estar en actual y pleno e jerc ió o 
ue sus funciones, ios la fráser i tos testigos acorap iñados d i n le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a A p o ü n a r i o E n r i 
que/., vecino de Gerona, y á Esfcéban Sung-i , vecino de P a -
uiqui, para que dentro de nueve dias, se p esenten en este 
Juzgado u a r i di l igencu personal de jus t ic ia en la c a u s i n ú 
mero 2109 contr i Florentino Manalil i y otros por robo en c u i * 
l ir i i la , con lesiones, apere bidos qun de no verificarlo dent ó 
de dicho t é r m i n o , les p i r a r á el perju c ió q^ie haya iugar. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 17 de N .viembre de 1892 
—Basi l io Regalado.—Ante nos.—Pedro Espinosa , L on Almuis in 
E s c u r d i a . 

Por providencia del S r . Juez de pr im-ra i n s U n c i a de esta 
provincia, se cita, l lama y emplaza al procesado Paulino Pio
quinto, indio, soltero, natural y vecino del p u j ó l o de Sta. B a r 
bara, jornalero, de ve int idós afijs de edad, empulronado en 
la cabocer ía de D . Constantino Maulongit , é s de estatura alta, 
cuerpo delgado, cara redonda, p^io, cejas y ojos negros, nariz 
chata, boca regular, b a r b i nada, freute ancha, color i r . g u e ñ o , 
hijo de Ildofouso y de Francisca Z i r a , para que dentro del 
t é r m i n o de a-einta dias, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica de esta Cabecera á contestar los cargos que 
le resultan en la causa n ú m . 11750 fegu.da contra é l y o ros 
por hur.o, que de bdcerlo asi, le o.ra v a d m i n i s t r a r á Just ic ia 
y de lo contrario se le dec larará rebelde, e n t e n d i é n d o s e con 
los estrados de este Juzgado los ulteriores diligencias que 
tengan que practicarse, p i r á n d o l e ios perjuicios consigu emes 

L i n g a y e n , l i de Noviembre de 1S9Í —Leun Oliv^rez, San
tiago Colonia. 

Don Paulino Barrenecliea y Montegui, Juez de 1.a instancia 
de la provincia de la L a g u n a , etc. 
P o r el presente cito, llamo y emplazo á los tres hermanos 

Gregorio, E u g e n i o y Bernabé de apellid is de la Cruz , lujos |de 
Nico lás de la C uz, nalurah s del pueblo de Galamba, ue esta 
provincia y vec nos de S . Pablo, para que dentro de 9 dias, 
contados desoe la f-cha de la pub icacion de este edicto en 
la « G a c e t a óaé ia t , » 8 • preseute en este J ú z g a l o para declarar 
en l a causa n ú m . '5712 por hurlo; aperc ib íaos que ue no ve-
riticarlo dentro de dicho l é i m i u o , les pararán los perjuic os 
que en derecho h i j a lugar. 

Dado en SLa. Cruz de la L a g u n a á 17 de Noviembre de 1892.— 
Paulino Barrenechea . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 
Alejandro S á n c h e z y i'^blo Suarez, vecinos del pueblo de B . -
ñaii de esta provincia, para que en el termino de treinta dias, 
contados desue la pnbhoaciou ael present-j ed.cto en la «Gaceta 
otlcial de Mani la ,» se presenten ^n este Juzgado 6 en la c á r 
cel públ ica oe la provincia á íia de sai- nouticados de la Beal 
seuteacia reca ída en la causa n ú m . 518/ que se sigue contra 
los mismos por robo y d e t e n c i ó n ileg 1 y practicar con ellos 
lu d e m á s que en l a misma se previene, en la imel igenc ia de 
que no ver i f i cándo lo , se les pararán loá perjuicios que en dere-
Clio hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 17 de Noviembre de I89i.—Paulino B a r 
renechea,—Por mandado de su S i l a . , Marcos de L a r a Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Q e r ó n l m i Milo, n a 
tural de Ibaan y res .d ió en Nagcar^an, casado, de unos treinta 
a ü o s ae edad, de estatura y cuerpo regalares, color moreno, pelo 
negro y con vanos granitos en la cara, para qu<3 en el t é r m i n o 
de treinta dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente ed.cto 
comparezca en este Juzgado ó en ia cárcel pub.ica de esta pro
vincia á responder los c .rgos que contra é l resultan en la causa 
n ú m . 6782 que se instruye por el deato de homiddio, aperciDido 
que de no hacerlo deutio del espresado p.azo, le para.an los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar, se le dec larará rebel
des y contumaz y se e n t e n d e r á . ! los ulteriores actuaciones á él 
relativas con ios Estrados dei J uzgado. 

Dado en Sta . Cruz á 18 de Noviemure de lá92 .—Paul ino B vr-
renechea.—Por mdndauo de su Sría. , Marcos de L i r a á unos . 

Don Ange l de Segnera y López , pr.mer Teniente de I n f a n t - r í a 
segundo Ayudante del Gobierno S i t u a r de la plaza de Mani la 
Juez lustrucior 

E n virtud de las facultades que la ley me concede, como 
j u e z Instructor Militar del expeuiente de abintestato que re
construyo, por haberse quemado en el incendio habido en el 
arrabal de l a E i m i t a , de esta Capital, el 29 de Abri l ue 1891, 
el que se segu.a con motivo de í a l i e c l m i e n t o ocurrido el di í 
14 de Noviembre de l8S(j, del Tenieute que fué del cuerpo de 
E . M . de plaza de D . Enrique Pelaez L a m a d id, e i g n o r á n d o s e 
el actual paradero de su esposa D.a A s u n c i ó n G o n z á l e z Capón 
y siendo necesario recibirle ueclar .cion en dicho procedimiento, 
• o r este primero y ú l t i m o edicto, c.to, llama a la c.tada v i u d . 
para que en el t érmino de seis meses, contado desde que t e n ^ i 
efecto su pub l i cac ión en la «Gaceta» de esta Capital , y l a d 
Madrid, haga constar por s i • por medio de apoderado, el punto 
de su actual residencia, á fin de poderlo dirigir el pliego de pre
guntas á que debe contestar en l a inteligencia que de no ve
rificarlo sufrí á los perjuicios á qu3 su demora dé lugar. 

Dado en Manila á í y ue Noviembre de 1892.—Angel de oeguera. 

Don Arcadio Flores y Flores, p-imer Teniente de Infanterr , se

gundo Ayudante de Estado Mayor de Plazas y j -
ior de causas militares, 

I g n o r á n d o s e el paradero en esta Plaza del paisanJ 
jandro ó Mauro G o n z á l e z . Alcaide, que fue de ia 
blica de la provincia de Antique, en quien de ordo? 
tengo que evacuar un inieivogalorio. 
^ U s a n d o de la j u r i s d i c c i ó n que m-í concede el Códiji 

i r ia militar, por el presente e neto, l lamo, cito y emp||'j 
tiieho Gonzá lez , para que en el t érmino de d ez uias 
desde la fVchá de la pub.icacion de esie edicto en 
de Mani la ,» sejpresente en este Juzgado ( E r m i t a , cal-
servaiorio n ú m . 23) con el indicado objeto; en la inteií 
que s i no lo efectuar , le pararán ios perjuicios que i, 

Manila, 8 de Noviembre de 1892.—Antoa o Flore» 
mandato.—El Cabo Secretario, Eleno Robles. 

D i n Alejandro Picazo S u b u a , primer T j n e ue d-d 2o 
de la Guardia Civ i l y Juez instructor del mismo. 

Hal láodom-í instruyendo causa contra los iudividuos 
m a g u í , Si lvestre Caparina, Vicente C i p í n ñ a y Libor¡¿ 
el L o natural de Nagcar lan y ios tr.)s ú l t i m o s de 6. pat 
de la provincia de la L a g u n a , cuyas s m a s personau 
noran, por el delito de r o b j en cuadrillo, perpetrado! 
dfl veinticuatro de Junio del corndiue año en el su 
minado Bicugan, comprelieusion de S. P^blo, á los' 
l lemigio S á n c h e z , D. N coiás Vil lfgas y iiiicio R i v e r a 

Usando de la juris l icc on que m j c o n c - í i e el Codito 
ticia militar, por la presente primera requisitoria, l |aj 
y emplazo á dichos individuos, p i r a que en el le^ 
treinta dias, á contar des le su p u b l i c a c i ó n en la «Q! 
Mani la ,» se presenten en l a casa Cuartel de este nn 
N a n e a r í a n , á fin d •, que sean oídos sus dercirgos; baj 
cibimiento de ser declarados rebeldes sino comparecí 
e l referido plazo, s i g u i é n d o l e s el perjuicio á que liav' 

A la ve¿ , en nombre de S. M. el R.>y (q. D. g.) extiun 
quiero á todas las autoridades tauto civiles como niiii 
á los agentes de pol ic ía judicial , para que p actique,, 
diligencias en busca de !os ref ridos preces,dos Juan 
gui, Sdves ire C a p e n ñ a , Vicente Caparina y Liborio |( 
caso de ser habidos, los remitan en calidad de pr sos con 
guridades debtdas á esta casa Guar .e i y á mi dispos.cjj 
a s í lo tengo acordado en di l igencia de este dia. 

Nagcarlau, 13 de Noviembre de 1892.—El Juez instruí 
jandro Picazo. 

Don Adolfo Chicote Del iran, primer Teniente «le Infante 
mindanue de la quinta S;cc ion, de la tere r a L í n e a s 
tino Tercio de la G u i r d i a Civ i l , Juez Instructor de ji 
incoada con motivo del asalto y robo de var.os efe 
b.suteria y quincalla de seis naneas tripuladas p ir jj 
rali 3 OLTO, ocurrido en ei sitio de Paso-buica l del t 
el día diez y nu^ve de Ge.ubre de mil ochocientos noveuj %t\ 

Usando de l a jur i id icc .on qu-i me coacede el Código , 
t ic ia militar poi el presente pr im;r emeto, llamo, cit< 
plazo á los siete desconocidos que armados con una 
y bolos asaltaron las seis bancas que tripulaban Jo é . 
otros, robándoles dos tampipes y dos cajas de tela, un' 
torio de sombreros de b a í a u g u ' , vario a efeCiOS de 'b si 
quincalla, algunas prenda? de ropa usada y las céd 
sodalos de Nu me n a no iJaiig Unan y Melecio Bermrdo; 
en v\ t é r m i n o de treinta .uas á coni tr desde l a , ecli[ 
S J inserte esta requisitoria en la « C a c e t a de Mani la ,» 
ten en la c ^sa G u í m e i ue esta S e c c i ó n a ü a ue que seaí 
sus descargos, bajo ap i r d b . m í uto de ser dedarados 
sino compareci'ren en el reten lo plazo, s i g u i é n d o l e s el 
que Haya lugar. 

A la vez. en nombre de S . M. el Rey (q. D. g.) exhoil 
quiero á todas las autoridades Unto civil , s comu militat 
ios agentes de la pol ic ía jud ic ia l , p a r í que practiquen 
dil gencias en ijusca .de ios refer.dos procesados y casiL 
habidos, los remitan por calidad de presos con las segjfie: 
comveuienles al pueblo de C o n c e p c i ó n de la provincial 
lac, y á mi d i spos ic ión , pues así io te-igo aco.-dado en . 
c-a de este d ía . 

Y para que la presente req usitoria tenga la deb da' 
ciuas i n s é r t e s e en la ^Gaceta de M a n i l a » . 

Dado en Concepc ión en 10 de Njvioinbre de 1892 — E l T( 
Juez instructor, Adoto Clucote. —Ho mandato uel Sr. Joj 
t ur tor .—El S.cieuario, Franc isco Mart ínez . 
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Don M m u e l Reguera y Reguera, primer Tenie ite Ayudi 
E - c u A i r o n de Fi l ip inas , Ju.-z instructor á.; I a causa i 
el delito de pr mera deserc ión se sigue contra el soldi 
referido Escnadroo, Nicomedes Subido Padilla. 

Por la presente i equis.tona cito, 1 amo y emplazo Í 
medes Suoino l-'adilla, natural de S . Juan proVii,cia de la 
hijo de J o s é y de ü n r qu;ta, soltero, de veinte y tresi 
edad, sus s e ñ a s p-rsoiiaies BOU las siguientes: pelo uegH 
pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz ch .ia, DariJl 
i statura un metro o58 mnimet.os, para que en el precii| 
mino de treinta d í a s , contadas de d j la pub' i i jClon detj 
quisito la en la uGaC^ta de Manila ,» comparezca en ed 

ado de i n s t r u c c i ó n , sito en el Cu rtei de Sta . Lucíi, 
d i spos i c ión , para le.-po ider á los cargos quj. le res dtai 
s a m a r í a que se ¡e s gU3 por d cuo deiico, b .jo aperciM 
que si no comparece en el pla/.o fijado s e r á declarado éi 
n ía , parándole el p rjuicio oonsiguieiite. 

A s u vez, en nomore de S. M el Rey (q. D. g.) ejli| 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y ue pol ic ía j u l i c i a l , p a i a que practiquen activas dili„ 
busca del rc íer .do soldado Nicomedes Sub do Padi l la , y en 
ser habido, lo re inaan en clase de preso, cou las seguís* 
convenientes, á mi dispoa.cion, en el Cuartel de CaoslH 
Fi l ip inas , pues asi lo tengo acordado en diligencia del dia* 

jLíado en íMani la á 20 ue Noviembre de 1892.—Minuel Hi 

Don Geferino Alvarez F a n o , Capi tán gruiuado, prin 
uieute del üJ 'feicio de la Guard a Civ i l ; haciendo uw, 
facu tades que la Ley me oon;t5je, cuo, lla no y lí.np 
ios nueve individuos d sconuc dos, q u é a las dos de la' 
ga la del día 17 de Mayo de 18JI asaitai'ou la casa | L. 
Valent ín Toledo, del barrio de Patay ( L p i ) de es ía ! foUí 
cia, l . e v á n i o l e no corte de p nualoii v l.K ddo en cuatro T 
para que en el térnuno de t r e m í a d ías , á con lar desde e-
m i r a p u b l i c a c i ó n , comptrezcau en este punto a responii 
cargos que les resultan en la causa que como Jue2 luí 
me hauo instruido por el espresauo d e i . u , h i jo apercib' 
de ser declarados rebeldes. 

SupLco a l a s autoridades que procedan á la captura de» 
cuyos verd.deros nombres y ap di dos y nemas s e ñ a s P81 
se desconocen Hasta la fecha. 

P a r a que tenga electo lo mandado se inserta esta req* | 
e i la «Gacela o d c í i l de iVlan l i , » en Tal i say á veinte y 
Octubre de 189¿.—Cefermo Alvareá .—Por mandato del Sf. 
— E l Secre.ario, Manuei Benito. 

'o lo 
c i d Don E m i l o Váre la V.sar , Capitán Teniente de la tercef' 

pama del Vrfintiuu Tercio de la Guardia C i v i l , ^ 
iruc'-or ue una c m s i . . io -

Por la presente reguisitoria, cito, 11 uno y emplazo* "«Cas 
Barnis , indio, soltero, de v-euiticiucu a ñ o s ihí edad, . 
del pueblo de C a m i l m g , vecino do Sta. ignac ia aDl',l,'iI íl Í0 
provincia de Tar lac , de odcio jornalero, p .ra que e " : ' r 
mino de treinta d ías , contados desde la puolicacio'1 % 
r í q u l s u o r i a e 
este Juzgado 

n la « G a c e t i olicial Ue Manda, , compart í ^ 
ue instrucjion, s to en el cuartel de | 

C iv i l de 'este pueblo, para prestar deolaraciou un la c3; 'Ciol 
contra el mismo y otros .nstruyo p >r ei d dito de 01 Dijgjj 
pues as í lo tengo acordado en diligencia de este d|3 ( f i 

Dado en C a m l . n g a G de Noviembre de 18)2.—EmilW. i . i » 

I.MP. DE R.V.MIREZ Y C O M P . — M A G A L L A N E S Ni te 
erej 

Ct 


